
                            

  

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
Expte.: 2018/000391

MODALIDAD LICITADORA

 Procedimiento Abierto Simplificado. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

Acta  corrección  adjudicatario  propuesto  por  error  en  calculo  baja  anormal  del
procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación convocado
para la contratación de la ejecución de obra de adecentamiento y mejora en el solar
donde se celebra el Mercadillo de comercio Ambulante en Torreblanca. 

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la
Secretaría General.

Vocales : 

Dª Fátima Montenegro Gil- Jefa de Servicio de Participación Ciudadana

Rocio Guerra Macho- Servicio de Intervención

Suplentes:

D.Diego Gómez García- Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes

D.Pablo Rodriguez Zulategui- Jefe de Servicio de Parques y Jardines

D. Isidro Basilio Nicolas Fernández-Pacheco, Oficial Mayor

Secretaria:  

Dª.Sofía Navarro- Jefe de Servicio de Contratación 

ANUNCIO DE LICITACION
Plataforma de Contratación- 13 de junio de 2018

Sevilla, 12 de junio de 2018
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

Por  la  Presidencia  se  declara  abierto  el  acto  poniendo  de  manifiesto  que
habiéndose producido un error en el cálculo de la baja temeraria efectuado en la mesa
del  día 10 de julio  de 2018,  al  no excluir  del calculo a una de las empresas que
acreditaron  formaba  grupo  empresarial  con  otra  empresa  licitadora  tal  y  como lo
establece el art.  86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  por el que se
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aprueba  el  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas,  se  procede  al  nuevo  cálculo  de  la  baja  anormal,  determinando  que  no
incurre ninguna de las empresas admitidas en temeridad,  por lo  que se establece
corregir el acuerdo de la  mesa de contratación celebrada el pasado 10 de julio de
2018,  en  el  sentido  de  no  proceder  a  requerir  justificación  de  baja  anormal  a  la
empresa MAYGAR S.L puesto que la misma no incurre en baja desproporcionada. 

Por tanto la clasificación quedaría de la siguiente manera:

EMPRESAS
IMPORTE (SIN
IVA)

PUNTOS
REDUCCI
ÓN DÍAS

PUNTOS TOTAL

MAIGAR S.L. 90810,06 80,00 45 20,00 100,00
MARTIN CASILLA 91894,91 79,06 30 13,33 92,39
SÓLIDO S.L. 96112,39 75,59 15 6,67 82,25
SANDO 96182,82 75,53 0 0,00 75,53
360 ORDEN CIVIL 97355,00 74,62 20 8,89 83,51
CONTRATAS
GUTIERREZ S.L.

101588,00 71,51 10 4,44 75,96

MOVICONTEX 102938,39 70,57 35 15,56 86,13
EDIMEL 103791,62 69,99 15 6,67 76,66
CAISOL GLOBAL
S.L.

106838,95 68,00 15 6,67 74,66

DÍAZ CUBERO 107314,32 67,70 15 6,67 74,36
INGIENERÍA DE LA
CONSTRUCCIÓN
CORDOBESA S.L.

121673,30 59,71 22 9,78 69,49

ÁRIDOS ANFERSA 129053,90 0 52,22 2,22

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

Corregir el Acuerdo de la mesa del día 10-7-18 y proponer con adjudicatario a la
empresa MAIGAR S.L.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la
Secretaria en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA  LA SECRETARIA
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